
MODIFICACIÓN D E ORDENES D E COMPRA 
Tienda Virtual del Estado Colombiano 

Id Solicitud: 

Número de orden de compra a modificar: 

¡Entidad compradora: 

Nombre del solicitante: 

; Proveedor: 

¡Mecanismo de agregación de demanda: 

¡Tipo de Solicitud: 

Fecha: 

¡62284 

31268 

Rama Judicial - Consejo Superior de la Judicatura 

Garios Fernando Gaiindo Castro 

íNEX C O M P U T E R S.A.S. 

;Adquisición de Computadores y Periféricos 

i Modificación de la Orden de Compra 

2019-01-24 10:29:12 

Campos a Actualizar 

Campo 

Fecha de vencimiento 

Cuentas asociadas 

¡Valor Actual 

¡2019-01-25 

Nuevo Valor 

2019-02-15 

¡Id 

¡28693 

Nombre 

«Cafetería 05 

Código 

CDP1-1301Í 

Segmento 1 

sCDPI 

Segmento 2 

113018 

Artículos actuales 

: N 0 

¡1 

Articulo ¡Cantidad 

¡acpOI- ! 150.0 
: S 1 _ E T P _ 4 i 
¡Computador de « 
•escritorio 1.2 

Unidad 

Unidad 

Precio Cuenta ¡Total 

1945568.00 1CDP1-13018 ¡291835200 00 



acp01--
S1_Servic¡o_31 
Migración o 
transferencia de 
datos 

1150.0 Gigabyte .1249.08 ;CDP1-13018 ¡187362.00 

iHcpOI--
jS1_Servic¡o^6 
I Instalación de 
(software y 
i configuración del 
¡ETP 

a c p O I -
S1_Serv¡cio_28 

¡Mantenimiento 
j preventivo 

150.0 ¡Unidad '1040.90 GDP1-13018 ;156135.00 

1900.0 Unidad :4163.60 ¡CDP1-13018 3747240.00 

Artículos editados y/o agregados 

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Toíai 

Detalle o justificación de la aclaración 

De común acuerdo entre las partes se decide prorrogar la Orden de Compra 31268 hasta el 15 de febrero de 2019, teniendo en 
cuenta que durante ei proceso de migración de datos en la instalación de ios 150 computadores en la Corte Suprema de Justicia el 
contratista ha encontrado dificultades en ia transferencia de datos debido ai tamaño de la información a migrar y de igual manera, 
algunos usuarios de la Corte Suprema de Justicia no han tenido la disponibilidad de tiempo para la instalación, situación ajena tanto 
|5ara ei contratista como para Dirección Ejecutiva. 

Firma de proVi^e^ 
Nombre: 

tor 

Dofcumento: 3 . ó o Z , 6 3 6 


